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Escritura N21324 DECLARACION DE CONVERSION EXPRESA 

DE ACCIONESS, CAMBIO EN . 000005? 
CONTABILIDAD, FIJACION DEL CAPITAL 

SOCIAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA PARCIAL 

| 
ESTATUTARIA QUE HACE EL SEÑOR 

GUILLERMO HERNAN GUAJALA CALDERON 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE   os LA COMPAÑIA MICRORED S.A. EN SU 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL .-.—-.—.—.—.T.c..7 

CUANTIA: $ 600,00 DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE AHMERICA.-.-.-.-   
En la ciudad de Guayaqúil, Capital de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el día dieciseis de 
| 

Noviembre del dos mil, ante mí, Doctor Bolívar Peña 

lalta, Notario Titular Tercero de éste cantón, 

comparece el señor GUILLERMO HERNAN GUAJALA CALDERON, 
     

ARTS 

Hor los derechos que representa de la COMPANTÍA MICRORED (En 1 nn 
: e « o 

S.A., en su calidad Gerente General y representante(. $. A 2 + 

A 

AS 

n E 
Lo conforme consta la copia del nombramiento que E ¿e 

+ Sor, y? 
O . - A a 

diunta a la presente escritura en calidad de Ns Pagui-t o 
> Y y n 

Ús   documento habilitante. El compareciente declara ser de 
| 

lacionalidad ecuatoriana, de Profesión Ingeniero, mayoy 

    
de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz de obligas" 

y contratar a quien de conocer doy fé, el nismo 

viene a celebrar esta escritura pública 
| 
DECLARACION DE CONVERSION DE ACCIONES, CAMBIO EN LA      



E
M
 

F
e
 

    
  

X 

3 Zx E 23 
u E 23 CONTABILIDAD, LA FIJACION DEL CAPITAL SOCIAL 

: “> ¿ 7 AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL, Y LA REFORMA PARCIAL 

iS e OTATUTARIA, de una sociedad anónima, sobre cuyo objeto 

SEN sultad stá bi instruied de 1l A i Z2 resultado está bien instruiedo e la que procede de 

Z E > 2 una manera libre y espontánea para su otorgamiento me 

2 hs presenta la minuta que dice así.- “SEÑOR NOTARIO.- En 

5 o z do] Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 
Ls - Ln 

A EE autorizar una que contenga la conversión expresa de sus 

t be * 2% acciones, el cambio en la contabilidad de la compañía, 

: * - y 3 “yla fijación del capital social autorizado, el aumento 

E vo ode capital y la reforma parcial estatutaria de una 

A ES 'isociedad anónina que se realiza de acuerdo econ las 

, = ye “e ciguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVENIENTE.- Concurre 
> Se 

DS, 3 <a otorgamiento de esta escritura pública de conversion 

cs E ? [expresa de acciones, cambio en la contabilidad, 

: ES ¿bras ción del capital social autorizado, aumento de 

- - 2 > <ospital y la consiguiente reforma parcial estatutaria 

al o : : de la compañía MICRORED S.A. el señor GUILLERMO HERNAN 

o EOS VAJALA CALDERON, es su calidad de Gerente General y 

. Y > z ¿representante legal de dicha compañía, cuya calidad la 

, z 772 1e gitima con el nombramiento que se adjunta como 

o > “documento habilitante de este instrumento público.- 

; E E LSEGUNDA: ANTECEDENTES. - UNO) Esta compañía se 

3 53 Foonstituys por escritura pública que autorizó .el 

LY S > 3 notario de este Cantón Doctor CARLOS  QUINONEZ 

> d ; "9 VELASQUEZ, el cuatro de Julio de mil novecientos 

2 z 3 > z E , inscrita en el Registro Mercantil, el 

3 ñ 7 E Mctubre de mil novecientos noventa y uno, 
ire 3  
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| 
con | un capital de DOS MILLONES DE SUCRES.- DOS)> Aumentá000003 

su capital social en la cantidad de TRES MILLONES DE 

Suc] ES, por escritura pública que autorizó el Notario 

de Leste Cantón Doctor CARLOS QUIÑONEZ VELASQUEZ, el 

no de Septiembre de mil novecientos noventa y 

o, inscrita en el Registro Mercantil el diez de 

Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.- TRES) 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de esta 

compañía en sesion celebrada en esta ciudad, el nueve 

de | Noviembre del dos mil resolvió efectuar —la 

conversión expresa de sus acciones de sucres a dólares 

| de: los Estados Unidos de América; cambiar la 
| 

contabilidad de la Compañía igualmente de sucres, a los 

mencionados dólares; fijar el capital social autorizado 

en |UN MIL SEISCIENTOS DOLARES y aumentar el capital 

| 
sofial en la cantidad de SEISCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

aukncs MIL acciones por CUATRO CENTAVOS de dólar cada     
una de éllas, los que equivalen a QUINCE MILLONES DE 

SUCRES, a fin de tener un capital social suscrÁ o. 

pagado de OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unihic 

Anórica, con los cuales se obtendría que el 

suscrito y pagado sea de VEINTE MILLONES DE SUCRES, 

dividido en veinte mil acciones por valor de CUATRO 

CENTAVOS de dólar cada una de éllas, pagadas en su NE 

totalidad y finalmente efectuar la reforma parcial 

estatutaria respecto de cada uno de los aspectos 

anteriormente referidos. TERCERA: DECLARACIONES . - 

! 
: 
1 

       



Mediante este instrumento público el señor GUILLERMO 

HERNAN  GUAJALA CALDERON en su calidad de Gerente z ERA 

General y representante legal de la compañía MICRORED y» 

S.A. realiza en forna expresa las siguientes A Y 

declaraciones: UNO) Que su representada efectúa la 7 fanron 

conversión expresa de sus actuales acciones, de sucres Tun 

a dólares de los Estados Unidos de América, conservando 

en el archivo de la compañía las acciones que quedan 

sin efecto y valor, como antecedente histórico de su 

emisión y para constancia del cambio que se opera al 

emitirlas en la referida divisa.- DOS) Que la indicada 

conversión se realizará sustituyendo cada acción de UN 

MIL sucres, por una nueva acción por valor de CUATRO 

CENTAVOS de dólar, por lo que deben emitirse CINCO MIL 

acciones por el referido valor en dólares, cuya suma es 

equivalentes a DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

de América, cantidad en dólares que a su vez 

corresponde a los CINCO MILLONES DE SUCRES de capital 

social pagado con que cuenta actualmente esta 

sociedad.- TRES) Dejar constancia que se resolvió así 

mismo disponer que la Contabilidad de Ja compañía se 

exprese en dólares y no en sucres, de acuerdo con las 

normas de general aceptación en esta materia.- CUATRO) 

Que se fijó el capital social autorizado de esta 

compañía en la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS 

ARES de los Estados Unidos de América, el que estará 

Óó representado por cuarenta mil acciones por valor de 
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esta compañía aumenta su capital social en la eantidad 

de SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Amér 0000004 

| 
mediante la emisión de QUINCE MIL acciones nuevas, 

ordinarias y nominativas por valor de CUATRO 

| CENTAVOS de dólar de los Estados Unidos de América 

Í cada una, pagadas en numerario, en el ciento por 
i 

1 

j - . 
' ciento de su valor nominal, .- SEIS) Que Jos actuales 

accionistas, a prorrata de sus actuales acciones, 

| por la conversión de acciones antes referida Jes 

corresponde recibir la siguiente cantidad de 

acciones: al señor GUILLERMO MERNAN GUAJALA CALDERON, 

quien participa del cuarenta y nueve coma noventa y 

seis por ciento del capital social le corresponde 

dos mil cuatrocientas noventa y ocho acciones; al 

señor (OSCAR RENE GUAJALA CALDERON, quien participa 

igualmente del cuarenta y nueve coma noventa y sels 

por ciento del capital social le corresponde recibir 

también dos mil cuatrocientos noventa y ocho acciones; 

     

    

  

   

y, al señor JHONNY BELTRAN HERRERA, quien pariticar 
e 

del cero coma cero ocho por ciento del capital dic 

hos 
le corresponde recibir cualro acciones; Tales ackiond 

serán emitidas por valor de CUATRO CENTAVOS de PON RO 

Xx 

los Estdos Unidos de América cada una, las que sumadisil 

dan un total de cinco mil acciones, equivalentes al 

actual capital social pagado de esta sociedad que es de 

cinco millones de sucres, dividido en cinco mil 

acciones por ás mil  sucres cada una, pagadas en su 

totalidad, las que equivalen « DOSCIENTOS DOLARES de



los Estados Unidos de América.- SIETE> Que a cada 

pcecionista de esta compañía, a prorrata de sus actuales 

acciones por su participación en el antedicho aumento 

de espital que fue resuelto, de SEISCIENTOS DOLARES de 

los Estados Unidos de América, dividido en quince 

»3) aercinnes por CUATRO CENTAVOS de dólar de los 

EslLados Unidos de América cada una, Jes corresponde 

recibir; al. señor GUILLERHO HERNAN GUAJALA CALDERON, 

sjicle mil cuatrocientass noventa y cuatro acciones 

que suseribió y pagó ¿integramente en numerario, 

por tLener a su haber el cuarenta y nueve coma 

noventa y seis por ciento del capital social; al señor 

OSCAR RENE GUAJALA CALDERON, siete mil cuatrocientas 

noventa y cuatro acciones que suscribió y pagó 

intepramente en numerario, por tener a su haber 

iguajmente el cuarenta y nueve coma noventa y seis por 

ciento; y al señor JHONNY BELTRAN HERRERA, doce 

aeciones, que suscribió y pañfÓ —inlefrasente en 

numerario por tener A su haber el cero coma cero 

overho por ciento del capita social de la compañía.- 

has cifras antes indicadas dan un total de OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de Anérica 

correspondientes au veinte mil acciones, por cuatro 

centavos de dolar de los Estados Unidos de América cada 

una de ellas, pagadas en numerario en el ciento por 

cienlo de valor nominal, acciones éstas que       

Oo los DOSCIENTOS DOLARES de los 

de América de attual capital social  
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palsado de la compañía más los SEISCIENTOS DOLARES del 

  

     

     

aumento de capital antes mencionado, acciones to$HF00005 

que recibirán los referidos accionistas luego de que 

sp perfeccione legalmente esta escritura pública. 

ono) Que como consecuencia del aumento de capital 

ntes referido se reforma la cláusula QUINTA del 

statuto Social de esta compañía, la misma que desde la 

echa en que esta escritura pública se inscriba en el 
1 
f 

Registro Hercantil dirá: CLAUSULA QUINTA: CAPITAL 
¡ . 

[SOCIAL .- El capital social autorizado de esta compañía 

  

es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

[de América, el que estará representado por CUARENTA 

KIL acciones por valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada 

(una de éllas.- El capital social suscrito y pagado es 

de. OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de 

América, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 

Í 

noninativas por valor de CUATRO CENTAVOS de dólar cada 

una, pagadas en el ciento por ciento de su valor, 

norinal.- Cada Título podrá contener una 0 más 5 | E 

Gerente General de la compañía.- Las acciones ser   

  

inclusive.- Cada acción liberada da derecho a un voto 

en las sesiones de Junta General y aquellas que no 

esten totalmente pagadas lo darán en proporción al 

valor pagado de las mismas. CUARTA: DECLARACION 

JURADA.- El señor GUILLERMO HERNAN GUAJALA CALDERON en 

su calidad Gerente General y representante legal de la  



   

  

compañía MICRORED S.A., declara bajo juramento que el, 

aurento de capital al que se refiere este instrumento 

público fue correctamente integrado según consta de logs 

documentos y asientos que constan en la contabilidad de: 

la compañía. QUINTA: AUTORIZACION.- Se autoriza en“ 

forma expresa al Abogado RAFAEL PASTOR LOPEZ para que. 

realice todo trámite que se requiere para obtener-la: 

aprobación de los actos societarios constantes en esta 

escritura pública.- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se! 

adjuntan los siguientes: UNO) Nombramiento con el cual: 

el señor GUILLERMO HERNAN GUAJALA CALDERON legitima: su. 

calidad de Gerente General y representante legal de la! 

compañía MICRORED S.A.; y, DOS) Copia certificada del« 

acta de la sesión de Junta General extraordinaria de» 

Accionistas de la indicada compañía celebrada el nueve: 

de Noviembre del dos mil. Agregue Usted, señor NotarioaA 

los demás requisitos de ley que se réquieren para la. 

válidez y perfeccionamiento de esta escritura pública... 

f) Jlegible Abogado Rafael Pástor López. Registro. 

número tres mil setecientos dieciséis. HASTA AQUI LA. 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. La misma 

que Jos comparecientes aceptan y ratifican en todas sus. 

partes y Leida que les fué íntegramente ésta escritura,- 

por mí el Notario, firma conmigo en unidad de acto esta , 

escritura, de todo lo cual doy rá 
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ERTIFICADA DEL ACTA DE LA : SESION DE JUNTA GENERAL    
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el, ÉITRADRDINARIA DE ACCIONISTAS,  UNIVSERSAL, DE LA COMPAÑIA * 'UEÓO! 

to FRED.S. A. | CELEBRADA.EL 9 DE NOVIEMBRE DEL, 2.000,- : 006 
tr FS AD da nos 2 bora da ad E] 

bn la ciudad de Guayaquil, . a las nueve horas. del dia Miercoles 

os, aMeve de Noviembre del. año dos. mil, en sus oficinas que están 

Mituadas| en las .calles Garcia Avilés y, Luque,Edifcio Finec, 
de.. hiato. hiso, ,se celebra esta Junta General... Extraordinaria de 

blecionistas ¿en y forma: Universal. de .la . compañía MICRORED 

eni: hbA., contamdo. »con.lila presencia de todas. sus accionistas: señor 

lle : Hernán. Guaja]a.Calderon,.. quien concurre con dos mil 

ue . dtrocientas. noventa y ocho. acciones ,de su. propiedad; señor 
beca. eng . .Guajala Calderón, . el cual, concurre con dos. mil 

la Matrocientas. noventa y ocho acciones. de su propiedad; señor 
hinmy Beltrán Herrera, quien concurre,con cuatro acciones de su 

ta i MNropiedad.>. Lasi acciones referidas son ordinarias y. .nominativas 
lr valor, de. un mid; sucres cada una, pagadas en su. totalidad.- 

Se, E aso ote FCOarmoo ls ON ato, o co 

tono ¿los .: accionistas... concurretes;) representa la . tortalidad 
abe %l..capital.. social. pagado de esta compañia. que es de CINCO 

PNLONES .. DE, SUCRE dividido:en.cinco.mil acciones por valor de un 
dan bucres cada una, «éstos resoblyieron "por unanimidad 

pOnstituirse en Junta General Extraordinaria de. Accionistas en 
fernas Universal, de. acuerdo con la., facultad. contenida. en el 
"tículo doscientos treinta y ocho de. da.Ley de Compañias, para 

Hlratar, | con la misma unanimidad los siguientes puntos que 

  

       

      

    
   
   

  

   

  

   

elx ¡ Meviamente fueron acordados para que se incluyan en el orden del 
. ¿Ma de esta sesión: 1) Conversión expresa de las acciones de esta 

jes. *«Qapañia, sustituyéndose las actuales que constan en sucres, por 

. $las, que se emitan en dólares de los Estados Unidos de América, 

vet, Me Maversión de.  .sucres. a dólares que se producirá tambien en la 
: klontabilidad de. .la compañia... 2) Fijar..el capital. social 

LA Ñ torirado, de esta compañia».”: 3) Efectuar un, aumento de capital 

itoojal por: pago ¡en numerario, de SEISCIENTOS DOLARES .de los 
Lain ¡Estado Unidos de América.-4) Reformar. parcialmente el estatuto 

¿dcíal de la compañia exclusivamente en lo que se refiere con los 

  

    

   
   

  

   

   
   

    

  

   

  

   

  

     

      

   

     

   

Fiepectas. anteriormente señalados... +. : a NN Lats 
ARA ab O, ad 1 ¡ E : . po 

co». Íhesida. cesta. Junta General Extraordinaria de .Accionistas la 

¡Mtular.. señora, Guadalupe Quevedo Valarezo y actua se Becretario 
JA beGerente General señor Guillermo Hernán Guajala Calderón, q n 

    

    

    

  

   

fal constancias que. se : formó. la. lista de Jas. accionet 
enástas concurrentes .a esta sesión.conforme-lo dispore 

: o | doscientos treinta y. nueve de la Ley de. Compañias: - 
A] ' . v) IN , > A eo 

diato el. Gerente, General. de.esta sociedad mañitésto | 
Phbjeto. de dar: cumplimiento.a las últimas reformay ¿esa 

spensable efectuar: la. conversión de Jas actuales 
ai Compañia de sucres.a dólares de Los Estados 
so)cambiar ; la Contabilidad de la sociedad ig 
valla.misma divisa, ¡fijar el. capital social auk 
fr; un aumento de capital de. ..por, lo . menos .SENNM JE! 
s.par do. cual debe realizarse la necesaria reforma parcial 
aria en lo concerniente. con cada uno .de los aspectos antes 
05.- 

Lot O O pt cen ci oa ' o ser. 

Ba 0 

din 

ba 

0 

120 

sy 

MUL 

úl no de los. aspectos: que constan señalados en el orden del 
lan de, ¡esta sesión): por unanimidad «de. CINCD. .MIL VOTOS, que 
PMRulvalen : a las CINCO MIL acciones por valor de um. mil  sucres 
da, Una en; que se divide la totalídad del capital social pagado 
e es a compañia que.es de CINCO MILLONES de sucres, “adopta "las 

4 

A a E - menos
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Siguientes resóoluétibnes: + Ml idos ELO cha dr de ON 
E IE NAAA da ENERO DCI 

PRIMERA.-— Disponer. qué se '"réalices!1á' convéersión' expres.” dih ú 
actuales acciones de esta compañia, de sucres a dólares de 
Estados Unidos de América, ' por lo cual, en lo: posterior, » 
acción tendrá: el valor de '*CUATRO '' CENTAVOS! “de 3: ce 
debiendo (entregarse a "tada accionistáó! los nuevos titulos ae 
acciones; anulándose los anteriores, 'lbs que permanecerén ¡ 
artHivo de la compañia'combo antecedente histórico de! -larhi 
conversión.- Al efectuarse la conversión de 'acciones' ya ri 
se tomará en cuenta necesariamente la proporción '0!lel»” port d 
con "el cual cada accionísta participa del'ecapital 600131»! 
de esta sociedad que es de CINCO MILLONES de sucresj  'dividí 
cinco míl acciones de un míl sucres:cada' una;,' que'' equivit 
DOSCIENTOS DOLARES: :y para este efecto se procederá' en! lav 
siguiente: al: señor Guillermo Hernán 'Guajala 'Calderión; 10 wjail 
partícipa del - 49.96% del. capital social: le: corresponden VAN 
acciones por cuatro centavos de dólar cada una al señor q xn 
René Guajala Calderón, quien participa del 49.96% del lt 
social le corresponden 2.498 acciones: por : cuatro ' centavba él 
dolar tada una yj¿'al señor Johnny Beltrán Herrera, "quién el z 

cíipa del 0,08% del capital social le corresponden 4 accionel eg í 
cuatro centavos de dolar” cada unajz "las que'sumadas' dan! und; ' 
de cimco mil acciones, ' que equivalen:a dosciehtos: dólarewr de y Ñ ata 

Estados UNidos- de América, los que corresponden: a “su vezi host Ñ 

cinco millones de sucres de capital social pagado ques 

actualmente esta tompañíia.-— e ' : Lim y y 
1 bo ”. . o 24 ns E ada 

SEGUNDA.- Disponer así mismo que la Contabilidad de este rosa 

sea llevada en dólares de los Estados' Unidos'de' Américajr en! 

de que se:exprese en suctres;: conforme lo: díspuesto eb" la lay 

Transformación Económica del Ecuador y las hormas complehehta) 
que posteriormente se háan expedido, la'que se hará efectiva! 
la fecha er que'sé perfeccione legalmente: la 'escríturals pún 

que contenga el' aludido: cambinb.- : o tra dd o mnbrda 
, f . da os , .o> | abs latiay" 

TERCERA.- Aumentar el capital social de:esta  compañík. "um 

cantidad de SEISCIENTOS DOALRES de los Estados Unidos de Amébri? 

mediante la emisión de QUINCE' MIL acciones huevas,  ordinaris 

nomínativas por valor'de CUATRO CENTAVOS : DE ' DOLAR - cada! uhy 

éllas,' las que son suscritas y: serán pagadas en numerariblaa e 

ciento por ciento de su valor, en la siguiente format elui A 

Guillermo Hernán :-«[Guajala-:Calderon, quíen tiene a su: habun dl 

49.96% del capital social suscribe y' deberá pagar 7. 494!' actiengi 

por cuatro centavos de dólar cada una; el señor Oscar ] 

Guajala Calderón quien tmabien tiere:a su haber el ' a 

capital social suscribe y' deberá pagar 7.494 acciohes'tpor tu 

centavos de Húlar cada unaj' y, el' señor Johnny ' Bel trán  Herrer 

quien participa dél 0.08% del capitalsocial suscribe ' y- duberg' 

pagar 12 acciones por cuatro centavos de dólar cada una) y com ui 

cual se habrán cubierto por pago en numerario, en el ciento» ps 

ciento de su valor nominal, las 15,000 acciones que equivalen É 

los SEISCIENTOS DOLARES a que asciende' el aumento de: capital 

ha sido' resuelto 'en esta sesión. 00000 ' : las 
claras 

CUARTA.— Disponer que los accionistas suscriptores del aumento 
capital social anteriormente referido entregúueh en: lá Caja del la 
compañia,' en numerario, :1bs' SEISCIENTOS: DOLARES de los Emtado 

Unidos de Américá,' que corresponden a las 15.000' acciones * as 

LO 2 CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada uná,' por éllos: sustrita 
Lo Me lbs ocho dias hábiles siguientes al de la celebracíp 
Ye Junta General Extraordinaria de Accionistas.- Los 8 

   

  



0000007      

   

  

    

  

    

        

    
    

  

    

    

            

     
   

   

       

| 

| 0609157 
| MIO 

  

Janixa QUINTA¿—- Disponer que como consecuencia del aumento de capital 
el que hajsido resuelto en esta sesión se reforma la cláusula QUINTA 

s de le del estatuto social de la compañía, el cual, desde la fecha en 

or, cta Que s perfeccione legalmente el aumento de Capital, dirá: 
3 v ad "CLAUSULA QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital social autorizado 

tul Ot, - de esta compañia es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados 
Unidos de América, el que estará representado por cuarenta mil 

- ciones por valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una éllas.- 
; El capital social suscrito y pagado integramente es de ODCHOCIEN- 

E TOS DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en veinte 
y Ml acciones ordinarias y nominativas por valor de cuatro 
+ Centavos de dólar cada una, pagadas en el ciento por ciento de su 
- valor | nominal.- Cada título podrá contener una oO mas acciones, 
E los que serán firmados por el Presidente y el Gerente General de 

la compañia.- Las acciones serán numaradas del 00001 al 20.000, 
F inclusive. Cada acción liberada da derecho aun voto en las 

- Sesiones de Junta General y aquellas que no estén totalmente 

pagadas lo darán en proporción al valor pagado de las mismas.” 

BEXTA¿- Disponer que el Gerente General y representante legal de 
 tsta compañia eleve aescritura pública todo cuanto ha sido 
F resuelto en esta sesión, con la consiguiente reforma parcial 
E titatutaria y que así mismo dicho representante legal confiera 
- Copia certificada de la presente acta para que se incorpore en la 
¿Antes indicada escritura pública.- 

: No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 

. POCOS para redactar la presente acta.- Reinstalada que fue la 
: Sesión, comtando con la presecia de todas las personas con las 

" Que se inició se diólectura a la presente acta y, aprobándola por 
: Vanimidad concluyó la reunión a las diez horas veinte minutos, 

firmando para constancia el Presidente y el Secretario de esta 
Junta General y todos los accioistas concurrentes.- f)Guadalupe 
luevedo Valarezo, PRESIDENTE DE LAJUNTA.- f) GuillermoHernán 

' buajala Calderón, GERENTE —GENERAL-SECRETARIO.- *f) Guillermo 
 Hernáh | Guajala Calderón, ACCIONISTA.- f) Oscar René Guajala 
Calderón, ACCIONISTA.- f)Jhonny Beltrán Herrera, ACCIONISTA. "---- 

 EmacO que el texto del acta que antecede es fiel copia de su 
, oríginal, el que consta en el archivo de la compania  MICRORED 
SA. al qu me remitoen caso necesario.- Guayaquil, Y oque 
Noviembre del [2.090 ===>" o 

| 
| 

- builllerma Hernán Guajala Calderón 
E BERENTE GENERAL SECRETARIO 
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micid 

RMO NURNAN GUAJALA CALDERON 

| 
| 

Señor Ing; 
GUILLE 
Cindad.- + 

. 
De mis consid 12ciones: 

¿ 
¡ 

   
    

Por medió del presente cúmpleme comunicar a Ud, Que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MICRORED S.A... :n sesión celebrada el día de hoy, resolvió RATIFICARLO como GERENTE 

GENERAL, ds fa Compañia por sn periodo de cinco años que se contarán a partir de la prescute fecha. 

Como GERENTI. CENERAL. le carrespondorá a Ud. ejercer la representación legal, Judicial y 

Estrajudicia del Compañía. 

| o. , 
j 

MICRORED 3 A... se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante cd Doctor CARLOS 

QUIRÑONEZ V:%t ASQUEZ, Notivio Primero de Guayaquil, el día 4 de Julio de 1.091, e inscrita en cl 

Registro Mescantd del Cantón del mismo nonbre el día 30 de Octubre de 1.991 

1 

Í 

hn ento, 

| .HCMPAIPIDO 
Sra, ds cuvcda Valficso 

| PRESIONE NTE 
¡AN jutouesar 

¡TAO | 
ipino RAZÓN: Accuto el cargo -Guayaquil, Octobre 28 de 1.998 

h 
Sr. Ha. GUNS, go HERNAN GUAJALA CALDERON 
€1 P10210552 
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+ Guicia Fayos Enlificio FINEG Sto. piso, Oficina 512 Tolls; 326347 - 326348 - 326313 Fax. 221015 Suxyaqui ona 
Isabel La Católica N 24 - 100 y Madrid "Telefax: Su0t25 f quito - Ecuador 

  

     



Eno da prexante PO queda inscrito este 

    
     

          

     
   

    

Hombramiento de enrenti O 
. > erenal, 
Foho(: ) Y. 943 540 Pp. A her corntil Mo. M3 093 
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Les, portes 
Kogisnado 
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REGISTRO MERCANTIGS DEL 
CANTOR GUAYAQUIL 

Valor pegado por »vle fraluje 

8/. AD SOC) 

       



NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

| 

í 

ESTA/FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA DE DECLARACIÓN DE CONVERSION EXPRESA DE ACCIONES, CAMBIO EN LA CONTABILIDAD 

DE LA COMPANIA, FIJACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA PARCIAL ESTATUTARIO DE 

LA CIMPASA MICROPES S.A. 
0000009 

| 
| 
| ' 

| 
| 
1 

POR MICRORED S.A. 

SR. ING. GUILLERMO HERNAN GUAJALA CALDERON 

(En su calidad de Gerente General) 

C¿D.C.NOQ 110216552-7 

  

! 
C.v. No 

RUC. N2£ 0991184212001 

Í 

| - 
o EL NOTARIO 

       
O CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO 

 



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE — TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

COPRESPONDIENTE. DE FECHA DIECISEIS DE — NOVIEMBRE DEL DOS MIL, EN 

COUFPLIMIENTO ALO DISPUESTO ENE. ORTICOULO SEGUNDO —DE LA RESOLUCION 

NUMERO 02-41JI-0004770 DE FECHA ONCE DE — JULIO DEL. DOS MIL DOS, DEL 

SEMOR INTENDENTE JURIDICO DE COMPARIAS DE LA — INTENDENCIA DE COMPARTAS 

DE — GUAYAGUIL QUE PRUEBA: A) LA — CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPARIA 

MICRORED S.A.s DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA: 

E) EL CAPITAL AUTORIZADO EN UN MIL. SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE — AMERICA; €) El AUMENTO DEL. CAPITAL SUSCRITO POR SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMNERICA, DIVIDIDO EN GCUINCE MIL 

FOCIONES DE — CUATRO CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA DE ELLAS; Y, D) LA 

REFORMA DEL ESTATUTO CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA. —Guayaquil, 

ES
 

TR
O 

A
A
 

      

     
     

        

Julio dieci 

(y Hz Co 
DILICENCIA: DUCTOR/CA RÍOS “QUINÓGUÉ: NETAZQUEZ» ABUGADO Y NOTARIO PRIXERO DEL 

«0 

CANTON.- DOY FE; he En Eto reci oré nota al mírgen de la matriz oorres- 
pomiente al cvotrip-4é JÚLIOADE MIL NOVEC1ENTOS NOVENTA Y UNO, que se comsti- 
tuyó la Compañía NI CR.0 R DS. Ao , de la RESOLUCION No.02-G-1J=0004 77 

emitida por el Abogada ( OTTUNNORAN RANIREZ, INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS 
se 

DE TA IMTENDENCIA DE CONPAÑIAS DE GUAYAQUIL] el uno de JULIO, del ano 2.002, 
mediante la cual, se APRUEDA : la converse el capital de la Companía, 

2 A Y MD 
cres a dólares de Los Estados Unid y 464 F 

: _ el ON a, 

Sn ae 1 Léóra Bt 

  

             
  

mirra > 1 capital autorigdAdo 

to del capital suscrito; y, la Re 
E ¡de : o 

tantes en el instrumento público fue [ant cedb.-¿) 6 yaquil, veintígie 
AA a Pa 

del d9s mil d0s.-



  

| REGISTRO MERCANTIL 
ara | CANTON GUAYAQUIL 0000010 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

| 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
| N? 02-G-13-0004770,, 2 £ada. el 11 de Julio del 2.002, 

  

   

      

    

   

  

   

g S 1 rsión del Capital, Capital Autor E, g 
“day “Capital Suscrito y Reforma del estatutó” d de) 
amero. MICRORED S.A., de fojas 13.869 a 49885, 

E 

      

y ¿ fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de e A 

escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy,,.. 

efectuaron dos anotaciones del contenido de éstas 
. escritura, al margen de las inscripciones respective, S, 

sl Guayaquil, catorce de Agosto del dos mil dos.- 

        

    

      

  

     

  

    

    

  

DRA. NORMA /PLAZA DE GARCIA Í ¿Y 

REGISTRADORA MERCANTIL Alf Ki 
CANTON GUAYAQUIL, 4% 

    

        ORDEN: 24520 E 1 de 
LEGAL:MONICA ALCIVAR E ES 
AMANUENSE:MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: M_— 

  

: HOR A 
111 2 par vasco lictuuja 

  AN a 
e a 1 "iu có V-hcERO LTA


